
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso:                              Ejecutivo singular   

Radicado:                            63190408900120210008400 
Asunto:                               Auto agrega comisorio 

Demandante:                       Rafael Orlando Mejía Duque 
Demandado:                        Rocío del Carmen Vega Pérez   
Auto Sustanciación No.:      170 

 
 

Se agrega al expediente el despacho comisorio del 1º de octubre de 2021, 
debidamente diligenciado, remitido por la Inspección Municipal de Policía 
de esta localidad. 

 
A su turno, una vez en firme este proveído, permanézcase el expediente en 
la secretaria por el término de 20 días, conforme a lo establecido en el 

numeral 8º del artículo 597 del C.G.P. 
 

De otro lado, téngase por notificada personalmente a la demandada Rocío 
del Carmen Vega Pérez, el 2 de diciembre de 2021, actuación practicada 
por el Inspector de Policía, en la realización del secuestro del bien raíz de 

propiedad de la ejecutada. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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